
 





 

a) Inicio Modificación Incorporada mediante Ordenanza Nº 

1468/2003 Ser automóvil tipo sedan 4 puertas con 

capacidad máxima de 4 (cuatro) pasajeros, además del 

conductor; y/o rural 4 ó 5 puertas con capacidad 

original de transporte de pasajeros establecida por el 

fabricante; ambas categoría particular y modelos de no 

más de 10 años de antigüedad. Fin Modificación 

Incorporada mediante Ordenanza Nº 1468/2003.- 
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Art. 11º) Inicio Modificación incorporada por Ordenanza Nº 

2275/2013 Los conductores de vehículos afectados al servicio de 

coches remises, para su habilitación como tales deberán cumplir 

con los siguientes requisitos: 

a) Acreditar anualmente, mediante la presentación de 

certificado policial, la buena conducta. 

b) Poseer licencia de conductor profesional expedida por 

autoridad competente. 

c) Poseer libreta sanitaria expedida por el organismo 

Provincial competente.” Fin Modificación incorporada por Ordenanza 

Nº 2275/2013.- 
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Inicio Modificación Incorporada mediante Ordenanza Nº 2511/2015 

Art. 13° bis) La prestación del servicio a personas con discapacidad 

resulta obligatoria, debiendo los conductores ofrecer su colaboración 

para el ascenso y descenso de los vehículos como así también proceder a 

la carga y descarga de mecanismos de movilización u otros elementos, 

sin que medie remuneración alguna. Fin Modificación Incorporada 

mediante Ordenanza Nº 2511/2015.- 

 

Inicio Modificación Incorporada mediante Ordenanza Nº 2511/2015 

Art. 16° bis) Los vehículos utilizados para el servicio de remises 

deben trasladar las sillas de ruedas de su pasajero/a, así como 

cualquier otro elemento accesorio y/o necesario para personas con 

discapacidad, aun cuando el baúl del vehículo quedare semiabierto, 

debiendo garantizarse que al momento de circular esté debidamente 

sujeto y no obstaculice la visión del conductor. Por estos servicios no 

se cobrará tarifa adicional alguna.-  
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Art. 16° ter) Los permisionarios y las agencias de remises tienen la 

obligación de transportar a personas con discapacidad acompañada de 

perro guía o de asistencia, debidamente identificado, de acuerdo a lo 

establecido por la Ley Nacional N°26.858, sin que medie remuneración 

alguna. Fin Modificación Incorporada mediante Ordenanza Nº 2511/2015.- 

CAPÍTULO V: De las Obligaciones y Sanciones.- 
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